
ALEGACION EN DRECHO
POR

don manvel de proxita
X FERRER.

EÍ?Et pleyto del condado de
AÍmenara,y Baronías de Quart, y Chilches.

x sobre

los articvlos pendientes en el
S, S. C. de Aragón de la rcftitucion in inte«tum im-
plorada por Doña María de Proxita

, Madfe de dicho
Don Manuel, en petición de s>.de Setiembre de tó^.
y también en otras peticiones por dicho Don Manuel*

y otros h¡j9> de la mefnu Doña María
, contra la Real

Sentencia publicada con votos de dicho Confejo Su-
premo en la R.A.dc Valencia en jo.de Agoftode 1617'
afaver dellluftre Don Luis Ferrec y Apiano que ai
prefente (e ligue entre partes de dicho Don Manuel

'

de vnas y contra Don loíeph Fetrer, hijo de
dicho Don Luiste otra.

-I

*6 v: v- •

Breve Información.
.¿je**»*

Dü bá ¿*

N que fe prueva, fe deve hazer la ptovi}
ion de evocata cauía en la petición
pueda po r Doña María de Proxita en
9 . de Setiembre de lón.donde implo-,

to el remedio de la reftitucion in inte»

r» t • i-
.&lum contra la Sentencia que obtuvo

Ie^ten dicho año 1617. lobreel Condado
a de



de Almena.!, ¡a cq¡ us „1cc de dicha petición hizo la
Rea! * odiencia de V alencia la piovilion de RictriKf-

nonfit

immtUr aíí dicendum cur evocationiíocus

1 A Vaque fe dudaííe de hazer dicha Provi-

.

<~\ fion.poi las Reales Cartas que fe fisuieron
«o os años 168 3.y íiguientes.a los Señores Virreyes de
Valencia :no impediría, porque tienen las figuientes
latisfaceiones.

} La primera
, porque dichos referiptos Reales

principalmente fe hizieron contra el remedio de nuli-
dadesjy el punto de la reftitucion in integrum , fe dexq
en los términos que le admite el Señor Matheu deRc-
gimine,cap, i o.§. t ,aúm. 1 8 x

. y de la praxi antecedente}
j La íegunda.que dichas Reales Cartas podrán in-

fluir para en adelante } no empero para las caulas pen-"
dientes antecedentemente, fegun laprasique el Señor
Matheu pone

, de que fe ha?ia la evoetta cauft , fobred*cho remedio de reftitucion implorado por los mayo-;
jes;pero cgn efta diferencia,que fi cftava j uftificado, fe

viíff
k CXCCdcion; y fi no.fe dcclarava que íolo tuj

evo
C

íle íuPlicaciont pues negandofe del todo la'

SQñfeio I la parte fin remedio algu-j

perjuiz'
aiIa

Pafada en juzgado la fentcnciarlo que es

4
dañ° irrcpaenblc-

gqen e flc

e

^
Jasdedez‘rIoafsÍel Señor Matheu, fejuz-

por íofeph s

Upt

l
mo 90nf̂ ° * con Sentencia publica

y fobreel CondaH
1^'03116

’
cn * Enero 16*78, en

que devio eftaL a??
l* Gran^a •W b

'

lca P«d° . Y aun

medio de re(lituc i0n^f
?
.

ctI<;iaevot
f
r a cau ^a dcc * 1C "'

h parte contraria de u
avia vahdo

poda. Y el tenor de
^ich^Sentcncia es como (e ligue

j

&»•*



Quia prtfins caufa eft recuvT • „ í
bis, %in boc nofiro SacrTt '"'"W"* «>*am No-
Caron* ArapommConfilio l?”*?

^ e£*° Regnorum
«ctobris annt proxiw'e pratériti l‘^í

mofext0
fePtuagefimifeptimi, per ChnílobhL fexcemejtmi
carMonm £*ngu Domna VioUnthY^ ' Pra

-

mttft de la Granja
, ab evacatione caur^Z

0^
* Ca '

tn tntegrum, implórala in noflra RevU {?J
e
fiUut*°nis

dtentiaper FeUcem AvdlaJedl A».
Conventus MonUUum Sa»a¡
(fSmrnctríji^ricm

«?,%Tr?*t'Uwt-

" EUf-i.,U,Wr,r., cdZf":
tumpettttoneprtfentatain UmJafi Grax

j
aJaa

na Audttntta Se vigefimo menfu Mad/Pf
V*lmi-

m , finirá ^egtamfementiam Utan .

a,endatian-

noftri Supremi , ac Regij Arare»»™ r™ r°
tts huiliS

duodécimo ipforummenfls, (S anni oer 1 "r* l
’ ^ dk

R<í>* Vd,.u. A*¡u„u t,u¡cZlt*y"
ír

‘f‘u
f* ViolLi, S

1

“ f
r
Wm di -

u Gr
r¡*> t*m ommbJíJ

” C°mtf» ,
csr,

ac k&reditatibtis inti, ,
^ntnent

^,i»rifl
ntmira, (f Domo

fita ¡aCi^tenf
pon ettam aprovifionibm per ean,t

í'4 0riol*> »*c,
HmfA&it dhb»sfeptim/AJ^tm

J-
e¿iam Atedien -

Septembrisftpedicii anni a»?^’
° U¿e

(t,noel»*rto
pttlft nuilitares pro

pa7e cVmT ÍT*W» "h
allegan contra prtfatam evJ -

Domn* Violantis
da denegataftpplicatio ad nos

*1*1*™'? Cumíecun ‘

***’*' Rtgium Araqonu^r
h

^,
no

fiforum St*Pr‘
:

,

repulflane nullitat»™ í ,
interpoflta ¿~~ '** frhcet nojira Regia liUetn



4
lia non pof\it cognof:ere de caufis pnblicads cum volts

huiusnofiri Supremi Regij Confilij % fedfolum quoad
directoría vfqtte adfcntcntiamexclufive * Jdcirco

, íS
alijsdehberalione^

%
conclufionem in ipfo innojlro

Supremo Confdio ¡umptam in fequendo
,
Pronisntia *•

»
fententiamus declaramus bene per diffiam no-

ftram Valentinarn Audientiam caufam fupradiftam

rtflitutionisinintegrum fuiffe evocatam, & cnmpro*

'Vifionibus dierumfeptimi Augufti,^ vigefimi quarti

Septembris anni proxime prateriti millefimi fexcentefi*

wnfeptuagefmi[eptimi pro vifum in repulfione milita*

tum
k ac denegaúone fupplicationis ah ea interpofiu

,
CST

male ab ipfis recurfutn pro parte Domna hlifabethis

Rocamora, Comittfa de la Granja, & confequcntcr il¿

lasfore, & ejfe conjirmandas prout cum prafenti confín

mamus. Hoc tamen intelledo quod cum proceffus taufa

prafati remedí] reflitutioms in integrum fuerit in pun*

¿ío acordij, ($ferendafentetia adNos ,

fea hoc noftrnm

Sacrum Suprcmum Regiwn Aragonnm Conjilium

tranfmittatm
,
vt eo vifo quod fuerit deliberare

nojira Regia Valentía Audientia refcribere *oalca~

rnns
y ($ neutram partium in expenfts condemnamns.fed

pro biftraffis executionem^eri iubemus.

Publtcatafuithac fententia per Iofephum Sánchez.

J

^ Ricarte, Scribam Mandad
,
dic \ platinar i] anni

16 i8.it/rffri/?.

5 Y aísijáefte eftilo antecedente a eflas Cartas fá

deve efiar,y no ¿ ¡os referiptos pofteriores 5 afsi lo funda
Mantu a de conie&;ifbtf\ tit^.aum. 21 .

6 Al prometo ,pafra juftificar con notoriedad j que

(c deve admitir la inftancia,y hazer la provifion de evo*3

cata caufaJe pueden adminiftrar algunos fundamétos

cvidentes,dexando los demas para la declaración de lo

principal ,eo para guando aya lugar de formar fot>rí

cílfi



eflo alegato fpcc¡fieo
. ypecoIi fl

7
kl_Pri mero, porque Don Ln' t /

'

ceñ.gos q no depulieron íeiiu n
i/^/errer fe valió dé

obtener la Sentencia delaño te-™ f*
addelhccha para

cion. Lo dicho fe les prueva
0 P'ueva de fu filia-

z:
drcr° 15 dich° D“» ct "».p«:

y de los teftatnencos
prefentados por d.

P
¿
lmoSemco:

defpues de dicha Sentencia del año L, j
ho D<Jn Lui s

do Padre y Madre confta, q ue d hi
,‘ 2 1 ’ de íu P^ctédi-

cente Padre de Don Luis fue IV, ,

ni3y 01 de Don Vi-
Luissy aun la muerte defte Don í*

luan,y n°dioho Don
ni de ella confta, para poderle íuzp^n°

k h* probado
.

en dicho Don Luis elderccho de i r
tar

* ° amellado
de tnilion en poííefsion podía fervid

1"^!^ 211
í uizi°

pedimento. Pegas* Maiorat. tom ¡Lí
firve de ¡ m-,

Caflill.ro/». y. caf. 9\.num. 4f te n¿
en.tn verf.Et de bis hacientes'.

’
b '6 'Ca

f. i it-num.
8 La otra, en que los rertú,™ . n r

Luis hijo de diferente madre dT ,

cft ‘ ficaton «»a Don
clmeímoDon Luis: que deípu^ a

Ut* aS°ta c °nfieft4
para,Cp.„tcld iao hjVcS/0

S

?'
d,ch* S'-«ia

no P;n«.n coM | uycwcmcnt£
"«'amentos, ,uc

de Matar at. tom. i, cap.? num
13 h!laci°niy Peg3S

tamenjag. u 8 . Cf /* verfMec eUr“ J
Ct
f' Def‘CÍtt

qutbttsjagA J4.<f i» *.4 j 9
t* verf. Ex

do probada Don Luis Padre de n , 9 no temó-
la legitimidad de l0s mattitnoni

°
n ° fcphfu filiació.y

Sentencia,deve de nuevo « toh
*'. a

u

r
nc

l
ue a /a tenido

aprovechar de la Sentencia!L ‘ a,f
"! pcd<^e ames

fue Doña Mana le ccnfefsó í fil

axune
* fi e l Reo que

tencia, como fucedió
aísi q Ue n'^'T atUesdc ia se«H

y defta confefsion fe Va | e ¡ a

ona Mana lo confefsó;
que no tiene necefsidaddeD

r

)

aparte a80ra para dezic
torio eiderecho de Don m ,

5 pet0 efto haze no-'on M^uel de Proxita, porquela

Sen-



Sentencia obtenida por la cofefsion de la part e.nodaña

al fucceílor, ipfe Pegas in d. verf.Ex quibus ómnibus,

fa£'i en los términos terminantes de a ver ya obte-

nido el Ador Sentencia en virtud de confelsiondel B.eo

refpeto de la filiación, cita a Molina, Noguerol, Cafti-

11o, y a infinitos.y es lugar de los Addentes a Molina lib.

4.cap.Z,num. \.in verf. 6.limitatur Fontanellafow.i

.

decif. iii .

p Don Luis pretendió pot agnado, el que pretett-'

de por agnación, 6 mafculinidad, es peculiar obliga-

ción la de probar la legitimidad del matrimonio,Pegas

in di£t, tom.z. cap. 9. num. j 6 j. cum duobus fequenti-

bus, (S eúam innum.^9.^ esdotrinadeCyriaco con

•

trov ,z8t,«0*0. tf. Maicard, y de todos, y puede con-ii

d uzir, Paz de tenuta, tom.%. cap.6 9. num. \i. Tonduco

refolut.4. in quafi. Civil, cap,¿ j. num. 2 <¡.& 26.yaun

Pegas i'ndift. cap. 9 . num,^\%. pag. ida. dize:que en

competencia de vno que ha probado iu filiación cierta-i

mente, y otrodudofamente , deve obtener el que cier*

tamente la ha probado.

10 Ella excepción no es calumniofa ; lo primero,'

porque naze de lo actuado por el meímo Don Luis Fe-

rrer, defpuesde la Sentencia del año 1677. que obtui;

vo; pues de otra fuetee no fe huviera tenido noticia de

la dudafufeitadade fu filiación, defpuesde declarado

dicho pleyto.

n Parque antes de la Sentencia dixo¿ etahijode

Doña Maña Apiano; afsi loteftificaronlos teftigos que

fe recibieron en la declaración que obtuvo pata clloe°

laCortedel lufticia Civil de Valencia, fin injuncciou

de parte. D c fpnes revocó efta prueva dada antes de di'

cha Sentencia, diziendo, fue fallo, que no era hijo fi°°

de Doña Vitoria,
y lo intentó probar con los teftamen-

tos de fu Padre, y Madre» y efta no es prueva baft4íltc

c°°:



contra vn terceto. Ira Peaasía , ~ 1
P*í' ifi?. ° "*%' c*p. 9. nim. 5 5

1

,

u Yquandoelrernedipde
I, A -

con losinfttumqntosprefenta^Q re«itucion fe funda
que obtuvo, eftajaftificado y

s P° r ?l mefmo Ador
dtrejhtut. in integrum, z.part .mT l^oío, Qddq
V 42. Salgado defupplhut. édSafal *•#*»»**$.

|8, Larrea decif i f nam d¡-\.part, c^p , l ,
refuclve

,
que no íolo devenVmp^*^ C

ff
a^dó

tos ia execucionde Vna Senten,.* r
ft°slnftru*en-

conformes. Y aun el mefmo Don r’

auo ,a de tres

cion de n. de Febrero de tó-a ;\
F?rtCÍ en peti-

do calummofoeldicho remedio J**- ’ ^ no fien-

cha Doña María, le competía d.Vh
C
,^

u
.

c íe Val‘0 la di-

lla; y cfta confeísion favorece á eñ
reft,tne«on adaque-

fult.su nm. 7•
parte

, Manfio coa.

\i Lo fegundo, porque legua Fontan „dettf.u t.y todos, al menorete! de re hrT *•

compete la teftitucion, por el oerini ? r
C la llIlea.ie

de fu Madre»
’ P el P«Jmz 1q de laconfefsba

14 El fegundo motivo de la i u n;fi •
,medio que compite á los mayores í f

cacion del r=:
das nuevas fundaciones masL; •

avct P^enta.
das por el Reo que probabili tei

g
i

UaS,§"° cadas
* Mi*!

obtuvo por vna capitulación de
°notabat * D°n Luis

U Sentencia fe ha pteíentadootrnN?
,444 ' defPues d <?

mentó de Don Olpho hecho .

MaYorazgo del teda*

términos, y caufasde honor 1° ?

,

año ,4la
- Y en ellos

gos, y de Dignidades ReaW i

udales
» y de Mayoraz-

ciafefufpendeexnoviter
re

ac*ec,*cíondela$enten-
que compite dicho remedio i'

4, & Produ¿üs. por-;

losioflrumentos
penes rP

* 0smaY otc s, hallandofe

V3, Pegas de Maior. tom PtotjabiIitcr ignora*

modertJUt. ininte'
1 '

pdg.m .\

&r*to,p4rt, Z. qufifi.*)!. are.

numi



%

m>». i j.y en Doña Matia que quedó pupila, y por fer

jnuger.fepreíume la ignorancia, y aísi lo juró quando

produxo dicho teílamento de Don Olpho.

i? Y quando la Sentencia no tuvo mas motivos

que el de la ley fin. C. de adíelo Divi Adriani tollendo,

eftoes, quiapotiora.&c. es efpecial difpoílcion de de*

recho elque prefentando otro teftamento mas antiguo,

ceffayael motivo; y por ella caufaSententia reducicuc

ad non Sententiam: y aunque fe aya dado, y executa-

do aquella, no íe puede iterumexecutar. Itapun&im

cnterminos de dicha ley fia. lo prueva Antonio Gómez
in /.qy .Taar i,num, 1 4 3

.

pe:r tot u m.

16 También es circunftancia el averíe executado

ya vna vez la Sentencia,por averíe ya cumplido con la

devida reverencia al íagrado del Principe :
pues no es

dudable que defpues de executada.fi oy viviera dicho

Don Luis.no pudiera contradezir el que le conociera,

ó

admitiera dicha inftancia para conoceríe de fu juftifih

cacion.ita puuctim Paz de tentitayraót.i.cap.i^.numi,

17 Y no por vna execucion fe deve dar otra á Don
lofcph

,
por quanto pretende otra nueva y diftin&a

P°flefsion que fu Padre, ita Paz ds tenuta ,
traff.i, ca¡>¿

44,y en el ». ?y ,elqualdize:que enefte cafó
no fe deve dar la poífefsion al mas próximo

, y al inmc-J

diBioauefelefiguealvltimopoíTeedor ,
fino al legiti-l

mo fucceííoi;y es puntual , y en términos el lugar de
Mieres de Jldaiorat, tom.2. par, 26. per tot. &¡
Jignanter

t nutn_y lt y trae en fu confirmación elexem-¡
plar.de que aunque fe aya introduzido á preíentar vn
Beneficio vna vez,alguno que no era el legitimo Patro-

no^ tenido efedto la prefentacion;no por eflo el legiti-

mo Patrono dexa de poder preíentar en la primera va*

cante fubfeguida. Y fe deven añadir las quafl. 24* y *f?



azoii, equedelo
contrario fe fe

' u
*.
aaad«cndo otra

J zio ai q ue prefcntó el timl
Suir,a notableW-

pra;maxim¿ fies menor el Señ ^rdadcro aotenór

damrnrn iW/ifS
miutodolcá DcfllMjlia'

,H»‘ “ ‘1 . porque „0 ad .

dt 9. de Seúembe, ,617.

' de dicha pc licio„
i677.paíTada en juzgado. Sentencia del año

l? El tercero mociyoes i

lid impreiío, que fe
’“ cfa»da msmQ _

apurcc . S. ». fobre el „C

P
fe da,

i

yoco el fcnoc Altocmdo D.chriu ?° Por <ícr¡r„ clpudo (rn tófetuimfencode
las,,,,,

Jt Cat«li q no
d,ca por el Señor C.cfp, otf.r. ,

P
0 „

“ «»

o

«cePe,o0 e! dedcfe todej„,i fdfe“:';^;
tr '«.W

i4.»»«».6
;

Aqui nene mas lUa ar nrt

Ul*‘ tr™. i .cap,
formo articulo antes de remfr *,

P° f<
lUe íe «pufo, y í

y Don Luis Ferrer vino bien „

Ü$ V° tOS a e » a R .

L

claraíie,y fe opufiefa antes de U*
^ atticul° de-

tenciaantela Real Audieociadi ví*^'0®* iaSen-
doeftopor el pleyto n ue fc

V
í
,e
"<‘*.C5fta de to-

antesde tranfmititíe
los votosTV u*

CÍk 3tti^°
ano tó^.y fe halla en poderde lo vr^

Sen tencia del
camara defte S. C. Eft0 hada i

Efcr, ™«os,y AnteJ
na eRe cafo las dichas Real es ¿"

UCvo det«lio.
Y con-

mas no cíenvieron. A mas ou f
dd año l68 *- Y de'

A ar.aenalguna
partedevenV u°

a MAOuel
’ Y Doña

en la Real A udiencia d e VaU ° d° S
* ó eo efte S - C. A

de admmiftratíele
c ¡ jic

.

,enc,a
t

5

.

Y agora es la ocafion
remedio ¿Doña María, pues
C no



lo

no fiendo calumniólo le compete , el Señor Matheu de
Regir», cap, lo.#.2.»»í».i8i.Paz de tenuta in dicí.cap.
ia.num.i 6 . Moríais Emporio Inris de ininte -

gntm reflit, in Sumario,num.9.in ,verf.9.competit pag.
-16. ívlanfio tom,i.conft)l(.i.mtm.ij.& i8,Oddo de
reftit. in integrar», part,í.quAjt.^,art.i,nH,'¡,in verf,
ampliat

, y los densas citados.

20 Don Manuel ha acudido á efta Real Audiencia,’’

y le han dicho adeac ad Regium Confilium ; agora
que efta ya en él, parece que puede efperar el obtener di-,

cha provifion de evocata caufa, pues cfte es cafo irregu-*

lar.refpeto de hallaríe ya formado articulo en elle S. G;
sotes de tranfmitirfe los votos de dicha Sentcncia; y la

declaración de dicho articulo de la nullidad del voto;

del dicho Señor Ahuciado Don Chriftoval del Corral;

fe remitió á efta Real Audiencia: y íiíuccdielfe quede*
claratfe elle S, C. por letras caufa videndi en nombre
de dicha Real Audiencia, y en fu lugar

, no procede dir

cho remedio; feria denegar la Audiencia en ambas par*
tCs« Afsi fe fíente,íalva femper meliori cenfura.

.

2 1 Añadefe á lo dicho
,
que la lefion de la Scnten*

cía del año ! 6 7*7. la funda Doña Maria por otro camino
c‘dichodelosinftrumentos falfosde la filiación con

?
tr

.

0s frumentos prefentados por el mefmo Don
Uis: porque efte ha prefentado dos copias de la capí*

,

a

^
1Qn delaño 1444.cn virtud de la qual obtuvo di-

Cía entencia: La vna recibida por Vicente Rubcrt,Noa
ario, y a otra por Francifco Pelegri,Notario: todas re-]

cabidas en v„ rat(mo dia
_ y ? ínas mtfmas parK,

otorga as, in prioridad, ni antelación
,
que hagan la

vna oras digna ipned U o„a. Eiu(ladc p£J' ¡
*,

,¡e.

nen lúe,al «ocacron lls hentbr,,. f, (olo entran por lo.
llamamientos fop e.orios.En la de Rubc.t la tiene»
ciertamente literal. Efta contrariedad hazc que el infj

tru*



trumento íea faifa & quod 11

crcdcndum
; y q ^ fide 1comi¿ rTo

n^en* neu
k
ttí flt

contra la hijadel vltimo ,

n
Pueda obtener

l fin.CMediftó D.AdrV^tu U
^ ÍUlzio d‘ la

in Codicem, hb. 4. r<>, l(5. dífñnit 4
a

£UD¿tltn Fabro
ment. edil. tom. z.tit. refol r ’

n

um
^tU

.

dí in
ftr»'

Amonio Gómez » /. 4S . rMr¡
] +.

‘ £lla '“«*“«• contrariedad
opufoantes de la Sentencia del añ„» a

Y * dad fe

Doña Matia > en petición de J0 . de 1

paitC de

morial ajuftado num.xoS. fol

'0

;

de iasilJ “14. me,

fe pudo dezir que fotiora trant tura d?ní* í
afs ‘ “°

mendo Doña Mana vn íntru.nento Í2U ., ,

0 Luis
* tc*

dava el derecho claro, y no pudiendÁ
OCco

«l^ie le

el vno ni el otro com-r* U .

aZwF prueva. niel vno, ni el otro contra la heredera A??- £
ÍUCVa

* n ‘

dia. Antonio Gómez in dici. I 4C <r„
U
,
P4dce

* lea

Pareja, & Faber, vbi ptoxime t y no obftLl
‘ 47*

eftoesde los metilos de lo principal- Dom
luez noqaifo conocer de h f(ln ,

’ P
,

r^ae t
lUiI»doclJuez no qaifo conocer de ía conir^T

la excepción ante Sententiam,deve adm ^ \
* °pa(°

dereílicucion in intearum imn. r ^ J

,r remedio

lupnndim Paz d, ,‘',1° U “CC ‘*ci““-

Vcrf.ExquibHs.&it, mm ^ *• l «‘ »*»». 2 J.

totum,e
\ qual dize, que entonces nQt ?7*^^r

-

Sentcncia fue tnjufta
, f,00 quc c

Jc

f
ecla£i

<P*e la

Sentencia. Itadift. Paz india , .
c raouvo déla

'fw>
tt Paraefto dize Paz Qll

continenti : aquí la ay
, porau/

CS
ptueya in

(que va aparte entre las claiif.d” •

tCxt0 dc Rub«t t

cfte alegato) dize: LtXdt* ¿en*
1 *3aPrcflis,junto con

M. I.U
. cid es llamTlJ 1’ d‘ £,“ fU" *

mugercs.Pelcgridiztihehih* ‘rn*
0 dc hombrcs

* 7.M
t {** dits Llocbs 7cH

s

n‘!
esjilles ** dit

-
"ha* pJ L*aftellsj>tn,y tinguen

*l

s



ais filis mafides de acuelles ; aquí ay exclufion,
2 ? La fubftitucion de Rubert Lexam a filis de les

fides t
efta abonada en lo vltiroode laclauíula,dondedi-

^'cl Fundador de la capitulación del año 1444. Sia
fiervat lo orde defus dit en los dits filis ,

e filies. Y aqui
manifeflóel Vinculado! ayer llamado a las hembras}
Y cfta interpretación es la que vale, Roía in confiult.69.

\oo.yfique ad\\o. y Tolo tiene en contra laclau-'

íula:^»c los dits Llochs.y Cafielís t fien ,j minguen ais

fiils mafides de aquelles
5 que íupueíta la vocación: Le-

xam aisfilis de lesfilies 5 y la otra de : Sia fiervat lo orde
enlos ditsfillfe filies 5 tiene la interpretación de que la

prelacion fue íoloineadera linea,Segradu.

24 1 es puntual la doenna de luán Torce de Ma~
iorjtaliajom.x.cap.tf, $.n. num. i-pag.^y 9 . jbi;

!

D.Manfi.confiult. \ 9i.num.4q.vbi quod verbum aqui-
vocumaccipidebet in eo

fienfii* ,in quo fiuit atefi atore
deciarat «/», De otra fuerte feria inepta la palabra filles¡

y lo confirma el que folo fe halla en vna parte poíterior
la palabra mafides

,

que fe expreííó dumtaxat para ex-,

duir la fuccefsion inteftada, y conílituir el orden de
Pnmogenüura

:
pues el Fundador primeramente dio

0sbieQesa varones y hcbrasjy declaro,q concurriendo;
vnos

y otros.fueífen preferidos los hebres: y aun entre
os

quifo q fucedieííen todos á vntiempo.fi foloeí
tiai°geo j t°^ n0 pa jpa^c ja fucccfsion a j fegundo ?

ptehend
^^0 dc Í0íílji

Í 0S,lel pcimeto , en donde com-j

calidad j

Oat0c
|

0s ¡os defeendientes de cada hijo fin la

prehendibrr/
Caw ;l° queno cs dudable,quelescom^

lesfinoni lBO ení
fCe

u
dlCnCCSÍüb Vetb°^ PorW

poniendo ler e(b
f>mes dc ^ diípnficion} fupo-

entre losexprefsi:
\hn

* y dc Progenitura
,
íolo

m labras nue refoi-- ,

dos * Con«> inferiusfediraiy poc
paiaoras que ie(piUebant remotiísi^um

£
empus lat?

diít.



¿\&.Toncpar,i,qu*H

so el Fundador folo.^e ¿sIJluVa c'ftl T
^

mngue aisfilis mafc U, de aquelltS i\
- t

en que avian de fuceder,dÍ 2iendo
5 ^ anadl° la forma

vocación de todos los hijos de fus hif
^ UCr

\
J reduzir la

varones; defpues la de los varones a j

as,
P í 'mero á los

votación uciuuus ios nijos de fus hii .

'•UUí,u i*

varones; defpues la de los varones .

as
’ P^weio a los

fie deinde *
his vetbis : Guardando

pr^°2cn,to
. &

arriba¡al primeroj majar de aquellos’-? Ju\¿ r
dÍcho

h fucccfsióde vnos en otros fobreviviendo inundo
la (ucceisioae vnos en otros fobreviviendo

tt»ÜTien7
fin hijos; y para efio es gran pruevaelaverem^ o 1°
íubfticucionpor la p^labr, Cn dentJLgfo

>»

que en tres.oquatro partes habló de los hii«
' ‘Y

* I* o», chufai» d„„d£ I!

;,

r 00 "•

mendel Nombre, y Armas, le pufo ; i nc
mafeles, ni dichos hijos

5 y afsi.d „rav
1J<

¡

S
* f,ade2it

toa varones.corno a hembras, todoedr»^
0 c P u ^° tan *'

fubftitucionespor la palabra ’qua advtrlm^r' Us
poterant adaptan-, el no ayer fido puefta fino !

^

Xum
palabra ma(culis n\\z fe nnrAe int*** r

Vna VCz U
fubífítucion de£ ¡ZT '

'^fio U
fupoficion del mefmo Teftador de á las

a

,

raci0n
»0

lo ponderan Peregrino de Fideicomm anT<
rato totn.iMetf.u 4 . Torre de Main, n * g *Buv

tap.is;.§.‘¡-4.vfqtte adj.& z . ^ •

* ult*Jom. t.

quead-¡. Merlino tom.iJeár ¿fMl*** S.t.vf.

fMaier.tom.i, i.pan, qu&ft l
89o ‘ Mierez

r3jy.^ anum ^69.v/que *<L**""?* J * 6,

ta. De otra fuerte, fien laclw i

” ,m Prefs'oneaddi.

lis, fe admitiefie q revocó
la fi.hlr

^° ncle pu*° OTá/c«“
zoenlaclaufula lexamdñlU A j .

tUC100 ^foluta q hi-

lashcmbras.fefeguitiael
aKf

í

j
^íí

* * ^vor de
*Uegat. 7.num.M hisverbis !• °j)?c Pondcra P*lo»a
na Dominas coce/i/fetin r ’ Mí «»4 W4-
meáiate ficorrextjfet,X p , r

**í ltC0ébhU([et,& fie im¿
- I® íadmituefto, era pteciíío qD nn



14
no fe le pudieffe dar falida alguna a la palabra mafcnlis,

fino esdiziendo
,
que en aquella quilo quitar la voca-,

cionde las hembras que antes avia cotnprehendido y
llamado, pues pudicndo aver ctra razón

,
ó figmficado,

ya no cabe inducir la revocación el Señor Molina de
Primogen, conf.$ . nttm.%%. Duaoceto tom. ij

deáf^í.mm.io.íAiúoCütúo tom.x.tn decif.orat.zS.

num.tf,

25 Lo fobredicho fe dize
, no porque aya defeon*

fianza en calo de juzgarle por el texto de FrancifcoPe-

legri; pues aun en ella le halla el melmo derecho cierto,1

y claro, porque el dicho D. Luis no dcíciende de hija al-

guna de D. luán de Proxita , cuyos hijos varones fueron

llamados de las mefmas hijasdel melmo D.luan del pri-

mer grado,y no loshijosde los defendientes de lus hi-;

j os varanes de Don luán, por las palabras reftriótivas de

dites files deldit Don litan
,
fa[trvat io orde entre los

dit s filis, e filiesfiegun que atsi le ha declarado en el pley-í

to de Nulespordichasdiccionesreftrittivas.y íerRcy-j

noque fe ha de edar á la letra, que tienen fuerza como;

fi le huvieran nombrado las melmas hijas del dicho

D.Iuan> por lu preprio nombre, adtradita por Cadillo

totn
.$ %c/f, 9t.n»m.i%. Palma aliegatAy

-

nurn .t i- Fon-j
l

^
nella tom. t.decif. j68. nnm. »o. loannes Torre de,

.cap. r].§.\.per totum
,
Molina de

•LnmogMb, i ,cap.f .nt*m.to.& cap.ó.num. zi.in verfi¡
tí *cautetn

, inmm. a?, y en términos Dunofcto
t0

\,

,i,d’tc*í^ty.WM.il
.
pr^maximé teniendo, como

t

,

C

i

n,

R
C Don luán dos llamadas,Bcatriz.y luanas

y a ^atnz ya cftava cafada, y dotada,y ala otrala doto
en u e amento,tefpCt0 qUC ^ dichas hijas el dicho D»
luán las nombra en el teftamento que hizo en el año

> * f
z dizc era ya cafada, que pof

ruerna avia de tety* nacida antes de dicha capitularon
dd itio 1 444 .

~~ ~

~ Y



z6 Y en ellos términos 1J
Iabrasde perpetu.dad, nieXpre

í° ha
¡

Ian<lofc en eft* pa:

zer Mayorazgo perpetuo
, n ¡ ptu ik ?

de
.

avcr querido ha-
aunque la diípoficion fuelle perPet

‘
C,0n dc enagenar,

llamados, fe acabó en el vi rimo
1

pu“A
Cntte los exprefse

dcMaiorjom. late Pegas
ratas,O tnnum.i6.ctimr<;qq M¡nr

J% Maio-
cept. 164-Palma allegat ,47.0’ 4g

aponc t0m
>i . dif.

27 Y quando no huvi'effe feñed^ t ,,
enclvliimoagnado D.Io(ephdcP[0

d

x¡t

'

Navarres, que hizo la donación recpL
J* Mar<

l ues de
D3gu1.Notario.en4.de Abtil . 6ii c

1 por Gafpar

de Proxita , Abuelo de Doña Mar
L* w

V0
.

r de D'° Lu «s

Don Manuel , entran les llamami
’ M

f

3dcc de dicho
guiares en las lineas omitidas 0ll

”í°s
*,uPle torios re-

49.de Vela, Molina de Primo¡r Uh °n J diJfertaciort& ¡n cap. f .eiufdemUkunHm \ 6 & **”>-

IOO 4 nrnMf!. vfqut infiaem . Rüx *
Y*3.®0»

vil.pan,

i

.cap.q.numa 9 . yqu Addi •
tnc°mpati.

rib»S,d Señor León . cao p|u
.’

ijtáf.%, 7.
0" ¿i,/: ,S4. i)odj£

Dui>“ceto

!.«4.Pcg, s*^ ^íl-ufum g-

«W Gln
P"'”‘“”>. Mario Corlo

peinaríais «».,.re/i/.(. ,J ‘H- < (*Mam

t rMam

,

& lignaotn 4 „
SI- <S ¡n re». ,. p_

.«.propone las obieccio„ ai
atvhf'mmiai'

„„m
Cs
«“«arias, , tambiínRo,

sfacion Otobono dteir

,

an aburtdantifsioia fa-

¿

“ ~ - /# *44* P°«e elle cafo en termi,
I
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nos,y el dicho Dunofeto/c d.decif 8 %y. Cadillo tom.
¿.cap.9z.num.ii,

28 Sinqueeneftc cafo pueda caber la repetición
w la agnación artificióla que pretende introducir la

otra parce en la linea de Doña Luifa de l’roxitaá íu fa-
vor, que es de donde pretende defcender, y de donde
ciertamente deíciende Don Manuel podas peculiares
circunñancias queeneda diípoficion concurren, que
omnino la excluyen.

29 La primera, yaedápoderadade íerReyno enq
fe ha de edat á la letra.y concurren las dicciones redri»

dichas, aquelles, y fiafervatlo orde defus dit
fn los dit $ filis efilies, ab lospatfes.y condicions infraef-,

critesjoes.&c, loannes Tottcirtd.par.i.decifiiZ.tt.vJ

lo La fegunda, que la dicha D. Luifa nodeciende
cíe las lineasde las hijas del fundador

,
que folacnente

tuvieron vocación, y en edos términos no cabe la rcpc4

úció.MqIíiu de Primogen.lib.}. cap.¿. num. z j.CST ¿4.-

& inlib. 1.cap.4.ttum.z¿.(k (ai addzntcs.

.
5

1

La tercera,porq quádo para la repetido es pcc-i

cilio admitir, ¿preceder muchas efpecialidades.aquellá
no tiene lugar, ni fe admite,porq para cófervar la pcrpe-j
tuidad d e i Mayorazgo no fon neceífarias.y dos ípecialn

p
es,nuaca fe admite 5 ica pun&im el Señor Molina de™m
°Z en.l¡b i.cap ¿ mpt' 2,6. Torrcde Maior. Jtal,\

íupli
z9> l>4. y aqui era prccido-

lavoP
“c ^et0 de no averíe expeefíado la agnación, ni

bicion .

tadde hazer Mayorazgoperpecuo.nilaprohi-

cional.como^f
cl <

lu
.

e
j
Cndt

í
^ aifpoficion condi*

filis de lesfilies nn r

* C°p,a de Pcle8n ’
lbl : Ht^

de esdigno de'ad,
cora P l

¡

d°.la C0?
d'“0"-D

‘;
n

'

donatario vaenlA ,<ÍUeen la linea de D> NlC0,as

a í 1

’
,,

entenciadelaño K96. fe venció el
ella! fofo pucftoi en s9gdic¡oS fa, defeeSdiente» wtoj

=
; "

as?»



ncs:y agora fuphendo otra condiciona! f ' r ,

17

y para efta vltima no milita Ia razon
dos,

de la linea en que fe fundó dicha fenr

W
•
Predlleccion

otra parte de las lineas llamadas expS !

C

¡

RO Í8r la

probado fu filiación : el no fer inftr..™»
’ c no avc c

la contrariedad;eldar los bienes a otro c6°c
Poc

vltitno poííeciot , teniendo efta igual inftr.!!!*
hlja dd

la favorece: el vencer la fuerrj de Us d
nie«to q ue

yj.dí poumpofabicque fe venpjn
y tJuc |

'

f¡
pa£-

de lo que arriba fe dize m num.j?, y otr • r
a f‘*Vor

cialidadesque fe hallan.y fe darán vcrificadal

0
'^8 eípC "

de la declaración principal.
adas al tiempo

i* Yaanqucíealiazervnalevcdi^f
ciífo explicar de palio, lo que fe acabador!

Sl0n
'_es Pre

-

Maria, en la copiade Rubert tiene io Ua i ^ ^ Doña
por lo que queda fundado arriba in pau , ,

ument<V
fine; de que en la claufula de Rubert lis naM ““V 2,inWW mafeles de aqueUes foL

“ '*
varones la prclacion in eadem linea ’/u ?

lCtün a los

íe de ve añadir vna prueva ciW”. .íuf
4 lo íac

puede facar del cafo que propo „e T[^ <l»e fe

part.Z.quxftAó.amm. i.víquead , Q
“ M*nrJtal.

Teftador llamó áAlexandto^íuhün
J9, dlze P^es.q vn

elle fin hijos varones
, fubfti tuv

'

’ y en Caí° de morir
Compañía, y murió fin hijos varan!

V

? 1

C
?
olegio de U

xando folo vna hija : CORtralaZrr^
A
_
lcXa“dro* dc-

que la palabra varones excluyó al u
°P° niala regla

más que fe fuele acumular. pero T
3S hetnbta s, y lo de-

rio por vna razón que califica nu J
Itc funda lo contra-

verdad fue que en aquel cafo f ,

r?‘ Dtenc°,y es, que
condición varones, pero anro ?

l0
.

UCron pueftos en

nerpofsitivacxclufion,
V

^2
aala hembraelnoce-

qu*ft.6,a num. WtVr
q

s de M*tor.fom.\.par.zi

E Je-
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deci[.%64.& 890. Y por otra parte el que i aunque

no tiene a fu favor la provifion del hombre
,
tiene la de

la ley Cam Avus,
jf

. de condit. & demonfi. que no fue

excluida, ni prohibida por el Teftador 5 y también la

otra regla, dequeenloscafosomiílos tiene la hembra

á fu favor la diípoficion del Derecho común,que la ad-

mite en todos. Y en el num.% j.j a^.díze, verdad es, que

la provifion del hombre haze cellar la diípoficion de la

ley,empero para hazerla cellar es preciílo intervenga la

tax3 tivadel l eñador, que diga cxptefsé que los hom-

bres íoloíucedan ,

6

puedan luceder, y nolashembras:

de otra fuerte fiempre tiene lugar la dicha provifion ta-

cita de dicha l.Cum Avas,

5 } De aqui fe faca el argumento , y es
, fi la tacita

vocación de la/. Cam Amas, fi no ay taxativa, 6 exclu-

ya voluntad cierta de varoucs ,
no puede fct excluida

por la vocación de los hijos varones, y rienenlugat las

he mbras en deficiencia de aquellosjquanto menos ha de

poder excluir efta menció de varones de nueñra claulu-

lade Rubettála vocaci&.y provifiópoíTuiva, y exptefla

mefmo Teftador en la claufula in principio puefta lexa

afilis de ditesfilies del dit Mofea loan, no aviendo ta-,

sativas palabcasalgunasque puedancxcluir á las hem-i

bras: antesbien hallándole otras pofsitivas que las ad-

tniten.ibi -.Sia fcrvatlo ordede fus ditea los dits filis¿
filies,

H Laquarta
,
que aviendo fido el llamamiento

condic¡Qna i en la copia de Pelegri ,
no ay Author que

d’&^.que no aviendofe cumplido la condición, pues

no fe hallavan hijos de las hijas del Fundador en la va-,

cate del v hirno agnado verdadero D.lofeph de Proxita ,

1

q fe pueda entrata dudar, y difputar.fobre fila vocación
excluida por el defeto del adimplcméto de la CondiciS,

fs deve.o puede repetit> y cxtendct.á otro cafo omitido:



antesbiécsfiocontrídidor
elai»^ 19

cabe ía repetició, Torre ¡n d par7
C° CÍ*0S tem, 'nos no

rntJul.mm.
is , & ^ il.de Mato.

-il8
•

'

<SlJ. Ptgis ¿
O 2?7.pa<r.¿9.& 91. el Cardenal f

íp ' ^ mm ' í94*
mif.difc.i9.num.6.bAeüia.tom

2
Pilleicom -

Ramón confnlt . i oo. »»«». iMJui'ro’c!!^
8<54> "aw2

- 8.

2 9 * P*

Jf La quinta.que es la nueftra difpoficion j
clon limitada, y no general,& >ndefi„ ffm,

‘ dcaS0a*

Opinión que en las ag„acioncs h
te P^fta jy n0 ay

petición: y efcrive el Señor Molin
as ,e ad,mta la re-

d ltb. cap. ¿.mm. j 9 .0- per
a co«tra aquella

,
»'»

déla l.Qua conditio.f de j
XprCflo texto

^Uonrnddom.iAeci^dnttm 7 Se *

y es gran lugar elde Torre in d 2
tn fntm i

\ wfqueinfinem,
y todos losdktiL f*/*'/• »««.

La íexta quee^rlnn P cr meados.

con la claufulade que fe hazia á toda nnld
^"”310

’ 1
trayentes,

y por el ínteres de cadü a
idad dc ,0s ‘on-

eftos términos es pteciiro el h32,, y en
exclufione, y nodcontra pro Ulc i VnterpretacÍ0n

pro
Íucrte feria añadir gravámenes mas77 PU6S de otra
al donatario Don Nicolás dePro v

d' l° S «Pwfodo.
se capitulados y elle tenia intere!

' C0IUra lo «pref-
óc fu matrimonio: por

que f

* Y también los hijos
pode la muerte de D0n Nicolás £f

edet cl^ alti^-
íen hijos,y no varonesj ydeful

°atario
. ^quedaf-

Jasnoquedaífedecendencia trmanasdeDonNico-
varende vnahija de Don ul q

?
C íc halla^ vn hijo

Don N,colas, fin halJarfCapn^ * herman° íegundo de
en elle cafo.fi fe hjz ¡ c(j

f
do vetdadero alguno; Y

quedaría Don Nicolás orim,.

1

‘¡
t

,

erprctacion «nclufiva;ds primer dile<5t0> fin poder docar á

fus



fushijas, y eftas, fiendo hecha la capitulación ¿princi-,

paliter á fu favor por fer de aquel Matrimonio,queda'

rianproftcrgadas, y fucederiael nieto vaton, hijo de

x hija de Don luán,hermano fegundo.Todo ello era con-

tra el principal voto 3 y fin de los contrayentes, y contra

el interés de aquellos , y de las hijas de aquel matrimo-

nio, y no fe obfervaria lo paitado 5 afsi en eftos térmi-

nos lo funda contra la repetición Calanate tn el confe-

jo^.per totum,con grande erudición, y viveza, y pue-

de íérvit de alegato , y fe le deve añadir Ganaverro i»

confdt,\JefcnfK^num.\'\\.<\nc\.iw!o\cn lo pondera:,

y dan la razón ,
que faltando los llamados ,

íi fue fideij

coromiíío temporal ,
como es cierto ,

fegun lo fundan

Caftillo tom. 6.capA4¡,per totum
, y losdemásque lúe-,

00 fe citarán, podía diíponer en dicho cafo el dicho

DonNicolásdonatario, áfavorde fus hijas, que eran

de aquel matrimonio. Ad traddica por dicho lulio Ca-

poni tom.iJifcept.iói.y pot Dnnokiotnd.dectfZt^

tom.i.nttm. 1 1 .diétus Gaftillc tn d.cap. 145. h’ h

f

ac

petua quedarían lcsbicnes en los hijos de aquel matti.

«nonio, á cuyo favor principaliter fe contrato , fucc-j

diendo la hija primogénita de dicho Don Nicolás dona-

tario por los dichos llamamientos fupletorios, fegun

queda dicho con Vela tn d. diflert .49.Pegas in d. cap . 9<¡

it 8 . cumfcqcj. y con los demás citados.

Todo loqualen,la otra dicha información fe

dar a fundado con evidencia: y pata denegar el remedie^

es preciffo ver la informació.y fe entregara deíde luegof

empero para concederle no es menefter vetla.fi baila

de fumo luftitix
,
por el peligro de que fi efta parte tie-

ne derecho claro, como le tiene, fin ver la Indicia fe 1$

cierren laspuertasal remedio.

58 Otra exdufion tiene la parte de Don Iofeph Te-

ner in Contineilti,que refulta de que en efta hnea ^
Doña



Doña Mana entró en fu Abuelo y Pa(í
a£

regular iuccefsion, q por vocaciones
'
^ Códado

* Pot

viera podido entrar
: y (obre cito *

lr

[

cSu^res nohu*

en el año i6 3f. y prefentado en eñe
6/10 CmPe<

rado

nem,& more R. A. porelquondam olnT* lafertio
i

nandoColoma, Conde de Ana enaucod
Ant0n‘°

de l J.dt Nofembre de ,6 1( . Yeonquee'l^“í^0
Antonio en petición de jo. de Oftubre deTx

D°a
pretendido cumularle con efte (* u

Ia ^*

¡oo.
’ conttadixc-

19 Lodichofeprueva, porque flllínj

lofeph de Prosita, aquel qobtuvoll cí
l°mm6D°*

,íf 96.vItimo
agnado: Don Fernando

p

™
de Ana, pufo demanda á cftcCond 3/UJades

' Condc

16 3$. contra eldicho Don Luis, Abuelo^ í^í*0 año

riaMadrc de Don Manuel, que aun ln r
t>°“a Ma-

cendientc el Conde de Ana, y cita en
fu dcf"

, decía,eaon.HeeU,.,^
fi„

4o Deinde Don Iofcphde prox¡M -i.,

en el año iíjj. hizo donación á favñ! j
“1° a80ado.

Luis, Abuelo de Doña Maria.de dirh n ,

dlcho Don
cftetitulolcpoíreyó.y fecont¡n

f
o Gondado,y con

par. Y el dicho Don Fernando
Pujade^fi

^
,0
-P

0
?
Gafc

pretendiendo por vinculo itreo.,1
J cs üga»o pleyto,

Luis, en virtud de dicha can»
£°ntra dicho Don

porque era hijo de Doña lfabel de p

aC,0n dd año '**11

vltimo poffeedor •, que flen<i0 • .

0xita Hermana del

tud de dicha capitulación
del
,-° Ure

&ular * en vir-

que dicho Don Luis
, por av \

444, Cra primero
proximidad : y también en (

* ar e cn vn g«do de
Don Luis

5 y era de la |;np
£r raayor de edad que

poffeedor. Don Luis fed e fen,i

*IUr0Dcada del vltimo

donación particular oue i

'° COncl titul° dc dicha- -

ri
l
ar que le aproyecba, aísipotque los

*
lia.



2 ¿

llamamientos déla dicha capitulación del año 144-4»

fe avian acabado, ex craditis por lulio Caponi tom.4.

difceptat.\64 t Yc%
>
&$de Alaiorat.tomA, cap .

$<per tot.

(S fignanter n* como por averíe hecho co

buena fe, Molina de ptiwogcrhltb • $» cap* i imm, J4*

CS* jj. refpeto de cjue eftando el p ic y co del año 16 3J»

pendiente al dicho D. Luis Padre de Don loíeph , no te

competió el remedio de la ley fin.
C.dt tdtSo Dsvt

Adrinni (oliendo

,

ni otro pofleílorio 5 Paz de Tenuta,

traff.\.ca}>.i%.TMm.i6.cnmfeqq. y eneUww.J6.dize,

que aunque ay a recaído Sentencia ,
non cft exequenda,

y lo meímo reíuelve Antonio Gomes md.l> 4J • -* mn
>

fium.i yo. en donde trae por conclafion, que el que ha-

buit titulum habilemá poííeffore maioratus , fi llega á

poífeer.y puede valorear cita poífefsioncon otro dere-

cho, no fe le puede á fu heredero negar la poílefsion que

tuvo fu Padre por dicho titulo particular que fe pudo

defender con otro legitimo, y contra cfte ttiulfi f*rtt4

alan poííecdor, no fe puede, ni tiene lugart el remedio

poffcfforiodela l.fi».C. de delicio Divi AdrtantTol -,

lendo fi folo le pueden convenir por vía de demanda de

reivindicación,y Paz de Tenuta comprueva eftadotri-

na in d.cap.tS.num'M* 1 cfte mifmo privilegio fe traí*

paita ai hijo.y heredero de dicho poífeedor titulo partí-

culaii.ita D.Ant.Gómez ittd.num*\^o.

41 Deinde, eftando pendiente el otro pleyto de di-;

choaño i6 jy.fobre la nulidad de dicha donación del

año 16? no fe ha podido intentar contra la linea de

los pofleedores, en virtud de dicha donación, otra de-

manda alguna, ni remedio poílelforio, porque primero

hade preceder la declaración de dicha nulidad, ira pun-

ftim Pegas¡ntm.ije Maior. up.^.num. 306, png*

3-13, faciunt tradita á Molina lib.q.cap. 8. ttum. 24-

Tonduto/ow-L refolJur.inqiujl. Civil.cap.

Don



42 Don luis de Proxita áu i

M adre de Don Manuel, tenia'ade
^ ° María,

titulo del Mayorazgo legal de la^
8

,
P0fefsionel

concedió d titulo del Condado £|

tCed Cn <ÍUCcl Rey
donación del año i <s j j.hecha por diH¡

r
°

.

ta mbien dc Ja

Don Ioíephde Proxita, conel fUnd*m
° V tlmü3

§nado
cha capitulación del año I444 nr,

cnt
? de cjue di-

ciones perpetuas á favor de las lÍne,/í?!
U

?
nia fubftit«-

hijosdelosdefcendi¿tesdelosapn»ri
rt

*°s cognados,

fueron llamados en dicha capitular,-

S Ve *dader°s q no
probable.fino cierto, Pruevanlo

v
° era

í.lJifcep.U 4. Pegas «1; Maior &* ,

‘ " Iall°Capom
fignanternu^nverfMam MaiarailV^' &
.iaJLtSMVtrfEthcetfmg. Zo < c>a u *
Palma allegAltf 48 .quidquid G t en 1 1 r

* * 6
*4 J

llamadas.conforme declaró la Seoten • j.
eas CxPrc fsó

aunque eda no puede hazer ley Dorn!.Vr u x°
9fi >

motivo de ex confeífione partid fLA»/^
10 COn «1

tes a,Molina tn dJLih. j. cap. 7. nutn
d nl° os Adden^

mtatur , y Pegas arriba citado
' $ext9 H-

mrfQuoi confirmatur
t
in f¡ne%

'

caM.pa¿. i H¡ in
4t Tenia aífimel'mo paradefmd r

mayorazgo perpetuo de dicho f( .n
ctle el vinculo

, y
q es regular fegú infra (e fundadvd^ de

,

D - Olpho,
a, preieatado c„ d p |CJt0 Vn

-J d£<P««d ette libio
hecho en el ano (4Jo.porD I,,J j

heredicamiento
fnhijoD Nicolás,

y de l0s h¡j0s de u
i

Pr

íi

°x
¿
aá Éw>r de’

breqfedifcumraenelotto
ilr

d ho D *Nlcolas,f0 -

pnncipa 1
,
pues en elle lUgar no ok°V

pata íabracio
do fubbrevibus a defenfa

; todo ea
“° clira

Pu“““;
dedtcha Capitulación del año ;

ñ° era y a «clufivo
Fernardo Pujadesi aílinief

444. contra dicho Don
fion el ver q fe hallan dos1 de fu prcten-
cn lo fubftancial opueftas r

P ‘ as dc d,cha Capitulado" ^ CUas
> como queda dicho,en cuyo



cafo Fabro ya citado,y todos conviene,q el inftrum&o

no ptueva.ni aprovecha al Fideicomiflario ,
que ha de

prevenirle armado co evidentísimas pruevas contra el

hijo, y heredero del vltimo poffeedor.&aliter no puede

obtener.punftimctiam vltraFabrú Mario Cútelo í.i^.

decif.orat.z'&M.tf.in'Derf.lndej'ov. lnde quia proba*

tio debet ejfe condttdens quotiesres aliterpotefi fe habe

re, non poteft Index fupereafe fundare -.fumuseoim iti

aflore, qui debet venire adiudiciuminfiruflus ,(5>Jli~,

patas ’probationibus necejfarijs , deinde el qcn la copia

deRubcrtavia llamamiétosde mugercs;puesquc hará

agora contra la parte de dicho Don loíeph
,
hijo del di-

cho Don Luis, que obtuvo las Sentencias, pues por el

punto de agnación,y irregularidad , no es de la linea de

dicho Don Fernando Fujades.que le aventaja en la pro
¡J

si midad de vngrado de mayoría de edad, y delaprerro^

gativa de la linea del vltimo poífecdor, en el qual no ha

faltado varón, y lo pide,y ha pedido
,
fin poderle apro$

vechar las Sentencias, porque ceífan los motivos , ita

d.Pazdc Tcnuta ind.cap.i^.Mictezde Maior. tom.

¿.part.qu*jb.t4'*i.& 26.10 imprefsione additay da la

razón Pegas de Maior. tom. 1.cap. i.num. 4*. in verf.

Minas obftat Sententia-.Qupd Sentetia cuiusfúndame?

tum ex aflis no verificatur infanibili nullitate laborat^

44 Amás.quc fiendo obtenidas fin conocimiento;

de eftos drechos claros opueftos antes de aquellas, y en

caufa que fe atraviesa vn Titulo de Condado de tanto

honor.aviendo motivo pata favorecer a la linca entró-!

cada,y del vltimo pofieedor ; y aviendoíe empegado ci-

te pley to contra vna muger pupila, fin noticias ,
en po^

derde vn Curador eftraño, y agora profiguiendofe con-;

tra vn pupilo.fin medios.en competencia de vn podero-

ÍO) tratándole de tan graves perjuizios,y de irreparable

daño, fi no fe le admite dicho remedio , es cierto ,
quq

,
P«C2



puede caufar gran dolor a efla parte
'

* *

45 Añadefe tambiea, qus la línea de Donfernad-do Pujades pretende, y ha pedido el derecho de eftos bit
nes, no obííante dicha renunciación DMn„, ,,

!
rerervaeldrechodedichopleytodelaño

i!

ne “ a ^

abfoluta renuncia y ella renunciación favorVj “®.
¿

efta parte porque le quita el óbice del que podia
tender, y difputar fobre fi era, b pudo fer leaifimo

P

tradiétor.que fue el Conde de Ana
, defendiente de di

'

cho Don Fernando Pujades
, en cuya competencia lo

mefmo es pedir la parte de dicho D.lofeoh a „ r

dir;porque aviédo de la linea que puede competir vacó'
losde las lineas poftergadas, o a quienes no les toca 3uií
el llamamiento, no hazen papel, Torre de Mahr Ital

ton.z.cáp.io.num.w.Molin.dePrimor uu
[

* '

o”v.l,c«p¿

45 Y no obfta
,
que fea excepción de derecho de

terceros porque es peculiar privilegio de-pft* • j

d.. I, poffcfuon aqaien „0 hl maD¡fcftjd„ C JfoTfulaa.im.cmo coa™ el hijo,, heredero del ,1 ,¡mot fíeedorsy a efte le aprovecha el dezir de ,e „ ,
?

'

ftbfimdo ;y porque puede renunciar el nri
quien toca(como inferios fe probaraY e

|

'i T".
1 '0 a

tentar elle juizio fumatio v’leiV'
^ brecho de m-

hallar la poíleísioncn otro herm
Ua °tave Per Í U!Z¡oel

linca al tiempo qlo quifieíTe ncd;
ín

° \° Par ‘entc de fa

di£tU¿.T,W(i,?50i pc

[

¿
ta Anton.Gomez/»

mm.6’1, Y también poraue f n*

46
.

^-caP - 1

metao Conde de Ana
. Lorand^'

1
*'0” '* °pa

í“ í‘

exclufiondcdichaoartPd, n r
• COmo ,ntento la

ferih conladem, d
Don Luis, padre de Don lo-'lepl.,con la demanda qne pufo en aje Abril ,« en

G efte
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efte pleitosy efto baña para la exclufion del drccho de la
linea de dicho Don Luis Ferrer, Padre de dicho Don lo-
feph.

. ^
47 Tampoco obftara el dezir, que la otra parte no

puede negar, que al tiempo de q fe intentó el piey to de
el año lójj.el drechoporlas vocaciones irregulares,
*e podia difputar, como fe difputó fi era, ó no de dicho
Don Fernando Pujadcs.Emperoenla vacante de Don
Gafpar

, Padre de Doña María
, fobre que fe litiga

, fue
diferente

,
porque no fe halló varón de vna hembra fo-

la.fino el Padre de Don lofeph.

48 Efta es vna falacia conocida 5 lo primero
,
por-

tee en el hecho efta probado
, q el dicho Don Fernando

^ujades,Conde Anna.quando murió dexó por hijo fe:

gundo á Don Mauricio Pujades; y de efta linea no ha
confiado aya faltado varón de varón: deinde Doña
Ifabel de Proxita, Madre de Don Fernando Pujades,con-,
trajo fegundas nupcias c5 Don Chriftoval del Milán; y¡

defte tuvo vnhijo varón, llamado Don Vicente,que aú
no confia de fu muerte. Confia también,que al tiempo
déla muerte del Abuelo de Doña Mariaavia varón de
‘alinea de dicho Don Fernando, que fue dicho Conde
«c Ana, qUC renunció; y aunque era de dos hembras,'
pudo competir .porque entre linea y linea ; en dicha
capitulación del año 1444. efta la condición (¡ae filtitj
ho la circunftanc ¡a ¿c mafculis. Y fegunRofa in con .

j

<9 ‘ tan capaz es en efta íuccefsion el varón de
dos bembras.como

el de vna.
I

í
cinde fiempre queda la dificultad en pie , de

<
ü.
U
J

e ,°” Uls > Abuelo de Doña María, no pudo excluir;
a ic o on e Don Fernando Pujades en la vacante
del vlurno agnado,que fuccdió en el año 16 jy. fino por
lOS mulosrefetidosfuprapag.x

J.num.4t.&4í.fifcadíi
mite que no tienen lugar los llamamientos íupletq:

rio*



2 1ijos endicha capitulación det año
tada fu difpoficion

5 y afsi dicho d'
44^ -0 que fue

gue cofa, pretendiendo ia ittcoui,°r?J
i

j
íc*h 00

t,ulacion,h folo fu mefma exdufmn
ad cndlciu capí-

jo .
Item

,
porque la excepción de‘intc

'

no confi

JO ueru.pu.que ia excepción de i Ure te „..vechaquandoei tercero confíente y Vlen ,

tt,J 3P™-’
tegnde Matar

t

blenenell0
do hecho el Conde de Ana dicha renim

y°°‘y avietl ‘

plevto.reíervandofe los derecha ,1 .. _ ,

la
.

ci0n 3 eftcpley to.refervandofe los derechos deí o"?"de?
1

-
0 *

*“*“• "ec ali0 modO' y «»>we„ el d lechó'
! '•

puede tener por agnación, en fuerca de áicU
que

cion del año 1444. que es mejor’ „ .

13 capuula-cion del año 1444. que es meio r’„ ,

C3P ltuia-

PonLuis.padrede Don lofeph es v!»

2 D° C de d‘d>o

renunciación ha dado permitió a ella

°
* ^US C°n dicha

de eftedrecho fuyo, contradicha Darf^il
’313 Va,críc

de Do- lofeph f« hilo. La razón « cLt p
"

\6 jj.no hizo parte el dicho DonLuk '
j

°. cl año
loíeph.ni la pudo hazer: el Condede

de Doq

8T Cl

/
Ul

¡

10
<¡‘!

>

í

!

S. ello no pueder? P*ofcÍ
cediendo el excluir ¿ dicha ocia 7 'Í,0P“Í
Don Luis

, y Don lofeph,
y el nj¿ ’

dc los dichos

meímosdrechos de la linea emron
q

!¡

Cdo cftacoi»los

que empegó á gozar dicho Don r „
’ y Pasión

María, en virtud de dicha donacióndeU^
10 de Doña

mas muIosdefupercxpretTadosinu 1
ano I<s *J.ydc

4J.pag.» }.Luegoen la rcnonciadn !
n

,

Umer°4 l - &
parte el permiffo

, porque de or ?
dlcha

» ticne cfta

dicho Conde de Ana
profcguir J.

1

r

“ l“ »» podrá el
ano Kjj.rmohaziendocontinn

i
p cytode d¡cho

Jineadc DoñaMaria, Cn fUerci
“
ai

J

a Poflcfc¡on cnefta
yi Y es cierto, q„c q ,*

1 dc
J°

Sobredicho.

rmnciaraIpleytodcmifsi
0n(.^

U1Cr
/UCceffor puede re-

d de propriedadj fegun es j P°uefsion
, y refervarfe

cft en Mktcs dt Maiorat ,

° tr,nadc todos
* vt viderc

Mu^t6tn0m ,
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8j.ffrf.i.in imprefsione ádditá ,pag. 4$, & in qu&Jt.

24.H»W.8f./wr.|íO.

y } Y de elta fuerte, fi fe examina con atención to-

do el pleyto, como fe hara al tiempo de la declarado,

fobre la revocación de la Sentencia del año 1077. fe ha-

Hará.quelapartedeDonloíeph Ferrer no tiene el mas

levedrecho, ni razón de dudar, para pretender dicho

Condado, ni tampoco á los demás bienes; para cuya ve-t

rificacionde que le obfta el defe&o de drecho, in con-

tinenti probado, le han exhibido ex abundanti en todo

nuevos ¿nftruraentos ciertos. No porque con los pro-;

ducidcs y a antes de dicha Sentencia del año 1677» no

tuviera lo bailante el dicho Don Manuel para obtener

fu revocación;

Y para que fe reconozca mejor íer aísi como fe

expreíTa.íe hará vn breve Difcurío luridico fobre lo có*

tenido en elexordio, y claufulado del dicho Teftamen-]

tode DonOlpho.en pruevadeque contiene mayoraz-;

go regular perpetuo: pues hallándole ferafsi, ya no fe

necefsita al tiempo del juzgar ,
de averiguar el valor de

lasdifpoficiones pofteriores. Y para que pueda apto-j

vechar dicho difcurío ,
junto con los demás

,
que fe han

de fundar fobre lo tocante á las Baronías de Quart
, y

Chilches.y dividirfe deefte Alegato (cuyo principal

fin es ganardicho articulodcevocata cauía: y los

demás fus anexos,y pendientes) fe pondrán

aquellos en pliegos, y titulo

‘
- i ) . . .. aparte.
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5 $
f^^Evefe afiaditen conÍrrtm<'¡^,4

i
-

JL/ Alegato
ÍC’diícurre.íobre

lasa °? Cneíte

van i naprdfas aparte.de U Capitulación , ,

la “ íu»»*quc

(eñaladamentealaconclufion
q ae fe fan J

an°H44.y

nona. H-ellugarde luán Torteé Malar hA
pa8-' 8 *

t“f-' ! '' I" 1 pmcva con «McÍÍT'-*-
avjaidofcq-Kndo U agnación fubcooditionc

1

puede obrar eteco alguno
, de que cefulr* u c

' °°

deladottinadcSpeícllorow.^^r, L**
18**"00

dize, que ex ¡demputate rationic ¿ * j,
' 1% ' 1ue

agnación , y que entonces no es extlnfi

CX
r
tendcr la

prehenfion 5 libren dicho Sperello h 11
°° ’ “no COm '

términos de efta fundación Aporque f

3 *3 ' 3 60 dl ^eren tcs

1= pudlo I. agnación eap,cffí«
f“P

t

°“ d= »«-
en nueflro caío.íolofe introduce por coni^

MS * : 7
abccladmitiirc la mnltiplicidad*. efocc a “dad

'

'

nao el mifmo Sperello confieíTa » eJ 1

l ‘daclcs>co-

gato fefundaánum. jt.pag.ig,’
7 c! Prcíence Ale-

f6 ^ affi mefmo fuponeSoerelU 1 .

hablande la raateria.vt P“na¡„ dccU,L‘

o

d
!
S

J
0! ‘>ue

xatra¿fA.cap*i9,num
t $c($„ auc laz decena-

aon noesfuficiente la tacita y fia!7lfl-
dÍCha tePeti

-

ex mente mris
, & foluna Pet Ll..

íubft,tuci°n
,
que

tende inducir: fique ha de ía l¡ „
P rctatl°nem fe pre-

clarada en alguna claufula bi!\
X

k
Kme ^undator 'sdc '

cafo, no folo falta femcjan’te
cLufnlI

5 7 en
,

e

¡
prefentc

que antesbieulasqucay
fon , 1 ,

• y Palabras, fino

mente íale la exclufioo de h »°
•

advciíaúvas
, & es

brasrefttidivas.y fu bftuu ¡

pctlclon
. por las pala-

nales, ponderadas
i n p3a "eslimitadas.ycondicio-

ctiaminpag. ip, nu|
¿” l, & i*- nu tn.z i.&i}.&:

n Afsí
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57 Aflimefmoíedevc añadir
"
que la conclufioh

que fe profiere ápag. i2.nura. 23. va fundada al pare

cer con notoriedad en el num.33, & 33. pag.17.

fie 18. y que fe deve leer todo

r continuative.
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